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FOLIO

BASES 083
CÓDIGO

(Uso interno)
I FIA-FP-V-2003-1--4 -OSD I

•
NOMBRE DE LA PROPUESTA: "TRAZABILlDAD DE LOS PRODUCTOS
HORTOFRUTICOLAS EN LA UNION EUROPEA"

LUGAR DE REALIZACiÓN DE LA ACTIVIDAD

• País(es) y Ciudad(es): ESPAÑA (Sitges, Valencia), UK (Londres), HOLANDA
(Rótterdam) y BELGICA (Bruselas).

TIPO O MODALIDAD DE FORMACiÓN: EVENTO TECNICO

La modalidad será la recopilación de información de una combinación de actividades
(Workshop de Trazabilidad, y visitas específicas) que nos permitirán obtener un conocimiento
acabado de lo que implica la nueva regulación sobre trazabilidad que se aplicará desde el ,
año 2005 en la UE y su impacto en el proceso productivo y comercial de los productos
frescos.
A través de reuniones de trabajo con expertos de diferentes países en el tema, se obtendrá
información teórica. A través visitas a distintos supermercados se extraerán antecedentes
prácticos del funcionamiento de un sistema de trazabilidad, detectando sus dificultades y
beneficios para su aplicación en Chile.

ÁREA DE FORMACiÓN:

• Rubro: FRUTICOLA

• Tema: TRAZABILlDAD EN TODA LA CADENA PARA LOS PRODUCTOS
HORTOFRUTíCOLAS. < ,
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INSTITUCiÓN O ENTIDAD RESPONSABLE QUE DICTA U ORGANIZA LA ACTIVIDAD DE
FORMACiÓN

• Nombre: FUNDACION PARA EL DESARROLLO FRUTICOLA

• Página Web : www.fdf.cl

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación
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ENTIDAD RESPONSABLE (sólo para propuestas grupales)

• Nombre: Copefrut S.A.

• RUT: 81.836.000-2

• Dirección: Longitudinal Sur Km. 185, Curicó

• Región: VII

• Fono: (75) 209114

• Fax y e-mail: (75) 383162

• Cuenta Bancaria (Tipo, NQ, banco):.

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD RESPONSABLE (para propuestas
grupales)

• Nombre: Juan Antonio Ezquerra Sáez

• RUT: 5.819.413-1

• Dirección: Longitudinal Sur Km. 185, Curicó

• Región: VII

• Fono: (75) 209180

• Fax:(75)209256

• E-mail: ezquerra@copefrut.cl

• Firma: _

iacosta
Rectángulo
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COORDINADOR DE LA EJ ECUCIÓN (Sólo para propuestas grupales, adjuntar
curriculum vitae completo en Anexo 1 y pauta resumida en Anexo 2)

• Nombre:

• RUT:

• Cargo o actividad que realiza en la Entidad Responsable:

• Dirección:

• Región:

• Fono y Fax :

• E-mail:

Firma: _

FECHA DE INICIO: 20 de octubre

FECHA DE TÉRMINO: 01 de noviembre

COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA: $ 3.452.881

FINANCIAMIENTO SOLICITADO AFIA:

• Monto total solicitado: $ 1.081.681

• Porcentaje del costo total: 31.3%

APORTE DE CONTRAPARTE

• Monto total de aporte: $ 2.371.200

• Porcentaje del costo total: 68.7% tf c~i;~
Programa de Formación para la Innová'G~<?9. Ag¡.aria _<},/
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PARTICIPANTE 1

• Nombre: Alessandro Cesar Bozzolo Belgeri
• RUT: 6.804.548-7
• Fecha de Nacimiento: 10 de enero de 1962
• Dirección Postal: Casilla 478 Curicó
• Ciudad y Región: Curicó, VII
• Fono y Fax: (75) 209 114 ; (75) 383 162
• E-mail: abozzolo@copefrut.cl
• Lugar o institución donde trabaja: COPEFRUT S.A.
• Cargo y/o actividad principal: Sub-Gerente de Operaciones
• Nombre y Fono de persona para aviso en caso de emergencia: Karin Richter

Stein ; (9) 818 2613 ; (75) 311 593

Firma: _

PARTICIPANTE 2

• Nombre:
• RUT:
• Fecha de Nacimiento:
• Dirección Postal:
• Ciudad y Región:
• Fono y Fax:
• E-mail:
• Lugar o institución donde trabaja:
• Cargo y/o actividad principal:
• Nombre y Fono de persona para aviso en caso de emergencia:

Firma: _

iacosta
Rectángulo
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3. JUSTIFICACiÓN DE PARTICIPACiÓN EN LA PROPUESTA

A partir del año 2005, los productos hortofrutícolas que ingresen a la Unión Europea deberán cumplir
con requisitos de TRAZABILlDAD completa al origen, es decir cualquier caja de fruta fresca deberá
tener alguna identificación que permita a la autoridad o a cualquier entidad de la cadena solicitar al
exportador todos los antecedentes respecto del proceso que siguió el producto , desde el huerto hasta
el embarque.

Así es como que actualmente en Europa están en desarrollo los primeros proyectos piloto de
trazabilidad y codificación en frutas y hortalizas apuntando a cumplir dicha normativa.

Por otra parte el VI Programa Marco de Investigación Científica y Tecnológica de la U.E. colocó este
tema dentro de las prioridades para el año 2003 y es así que la ASOEX y FDF están incorporados a
uno de estos proyectos, liderado por el Dr. lan Smith de la U. de Kent (UK).

Esto nos lleva a investigar más acerca de este tema, dado que dentro de la misión de la Fundación
para el Desarrollo Frutícola (FDF) está el contribuir técnicamente al desarrollo de la industria
hortofrutícola chilena de exportación, detectando los desafíos de Desarrollo e Innovación ,
coordinando los diversos recursos existentes para resolverlos y realizando investigación, capacitación
y asesorías, en términos del mejoramiento de la calidad tanto de los productos como de los servicios .

Como actividad central , FDF, ha considerado muy oportuno concurrir, en compañía de un
representante técnico-operacional de la industria exportadora, a los eventos europeos acerca de este
tema:

1. Taller sobre Trazabilidad (Sitges-España). Este se realizará el consorcio de universidades y
empresas europeas del sector que postularon al VI Programa Marco con un proyecto de Trazabilidad
en toda la industria alimentaria ya mencionado.

2.- Adicionalmente, se estima importante complementar la información adquirida conociendo
experiencias reales en empresas representantes de la cadena de comercialización que han
desarrollado programas piloto de trazabilidad, en Inglaterra (UK) .

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación

Formulario de Presentación 2003
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1) Conocer los sistemas de Trazabilidad establecidos por la Unión Europea para la cadena de producción y
comerc ialización de productos frescos .

4.2 ESPECIFiCaS:

1) Recabar el máximo de información de expertos y profesionales que han implementado sistemas de
Trazabilidad en frutas y hortalizas frescas en la UE.

2) Conocer casos reales en los que se ha trabajado con las nuevas exigencias de trazabil idad.

3) Obtener una visión lo mas clara posible respecto de la normativa sobre trazab ilidad y perspectivas de su
aplicación en la industria hortofrutícola chilena.

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación
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I

•
WORKSHOP FOOD TRACE 6. Este Taller estará dir igido por el Dr. lan Smith de la Universidad de Kent
(UK) y participarán especialistas de varios países de la Unión Europea.

5. ANTECEDENTES DE LA INSTITUCION QUE DICTA LA ACTIVIDAD DE
FORMACiÓN (Adiuntar antecedentes adicionales en el Anexo N° 3 )

6. PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA PROPUESTA (Adjuntar
antecedentes solicitados en el Anexo N° 4 )

1) 25 de Octubre: Salida Santiago - Londres
2) 27 de Octubre: Visitas a los supermercados: TESCO y ASDA.
3) 28 de Octubre: Visita supermercado PRIMA y traslado a Barcelona.
4) 29-31 Octubre: Taller de Trazabilidad
15) 1° Noviembre : Traslado a Madrid - Santiago

6.1 CARTA O CERTIFICADO DE ACEPTACION DEL O LOS POSTULANTES A LA
ACTIVIDAD DE FORMACiÓN (Adjuntar en Anexo 5)

Ver Anexo.

7. RESULTADOS E IMPACTOS ESPERADOS
Se espera recopilar el máximo de información de empresas comercializadoras (supermercados) • respecto
de la implementación de los sistemas de Trazabilidad, lo cual nos llevará a:
1) Contar con los antecedentes necesarios para encaminar acciones en nuestro país asociadas a la

implementación de los nuevos estándares, como por ejemplo: Contribuir a la confección de una Guía
sobre Trazabilidad de los productos hortofrutícolas chilenos.

2) Realizar un Seminario en Chile para dar a conocer la experiencia rescatada de esta gira, así como las
exigencias sobre Trazabilidad en la Unión Europea y adecuaciones necesarias a los sistemas de las
em resas roductoras ex ortadoras chilenas.

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación
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8: ACTIVIDADES DE DIFUSiÓN

FECHA TIPO DE OBJETIVO LUGAR N° Y TIPO INFORMACION A
ACTIVIDAD BENEFICIARIOS ENTREGAR

Noviembre Seminario Difundir las experiencias y Santiago 80-100 personas de la Exposiciones de los 2
conclusiones de la Gira industria participantes con

(Productores/Exportador fotografías y vídeo (si es
es osible

Publicación de Difundir los aspectos Chile Sobre 10.000 Bases para desarrollar
artículo en la relevantes de las sus sistemas de
Revista del Campo exigencias de Trazabilidad . Trazabilidad y
y el Informativo de Codificación
ASOEX

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación

Formulario de Presentación 2003
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9.- ITINERARIO PROGRAMA DE TRABAJO

FECHA ACTIVIDAD
(Día-mes-año)

20 Octubre Viaje Santiago Barcelona

OBJETIVO LUGAR

21 Octubre

22 Octubre

23 Octubre

24 Octubre

25 Octubre

27 Octubre

28 Octubre

Llegada Barcelona

Actividades propias de Copefrut

Actividades propias de Copefrut

Inicio Gira Trazabilidad FOF,
Copefrut, FIA.

Viaje Barcelona Madrid y de
Madrid a Londres .

Visitas a supermercados TESCO Conocer y verificar como rastrean sus productos al Londres (UK)
y ASDA origen y que exigencias tienen hoy y esperan

incrementar para las nuevas disposiciones.

Visita supermercado PRIMA y Conocer y verificar como rastrean sus productos al Londres (UK)
Viaje Londres a Barcelona origen y que exigencias tienen hoy y esperan
Traslado de Barcelona Sitges . incrementar para las nuevas disposiciones.

29 - 31 Octubre Conferencia
Food Trace

Internacional de Tomar contacto con los distintos agentes involucrados
en la trazabilidad del sector Frutas y Hortalizas as!
como con autoridades que reglamentarán el tema en
la UE.

1 de Noviembre Regreso a Chile

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación

Formulario de Presentación 2003
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10.- COSTOS TOTALES y ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO DE LA PROPUESTA (EN PESOS)

ITEM COSTO APORTE APORTE Número de
TOTAL CONTRAPARTE SOLlCITADO A cotización adjunta

FIA (según Anexo 6)
Pasajes aéreos internacionales 972.020 972.020

Pasajes aéreos nacionales

Tasas de embarque 55.296 55.296

Seguro de viaje 54.365 54.365

Pasajes terrestres internacionales

Pasajes terrestres nacionales

Alojamiento 864.000 864.000 Estim ación-datos de
Internet

Viático Alimentación y Movilización 360.000 360.000 € SO diarios por persona

Matrícula o costo de la actividad de 320.000 320.000
formación
Materiales de trabajos y libros 10.000 10.000 Impresión Info rmes y

distribución. Estimación
en base a experiencia.

Material y gastos de difusión 810.000 810.000 Estimaciones según
experiencia

Gastos emisión de arantía 7.200 7.200
TOTAL 3.452.881 2.371.200 1.081.681

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Partic ipación
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10.1. PROCEDENCIA DEL APORTE DE CONTRAPARTE (EN PESOS)

ITEM

Pasajes aéreos internacionales

Pasajes aéreos nacionales

Tasas de embarque

Seguro de viaje

Pasajes terrestres internacionales

Pasajes terrestres nacionales

Alojamiento

Viático Alimentación y Movilización

Matrícula o costo de la actividad de
formación
Materiales de trabajos

Material de difusión

Gastos emisión de arantía
TOTAL

APORTE DIRECTO
DEL POSTULANTE

864 .000

360.000

320.000

10.000

810.000

7.200
2.371.200

APORTE OTRA APORTE TOTAL DE
PROCEDENCIA CONTRAPARTE
(ESPECIFICAR)

864.000

360.000

320.000

10.000

810.000

7.200
2.371.200

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación

Formulario de Presentación 2003



GOBIERNO DE CHILE
FUNDACiÓN PARA LA

INNOVACiÓN AGRARIA

ITEM DE FINANCIAMIENTO

Pasajes aéreos internacionales

Pasajes aéreos nacionales

Tasas de embarque

Seguro de viaje

Pasajes terrestres internacionales (*)

Pasajes terrestres nacionales (*)

COSTO UNITARIO Nº UNIDADES COSTO TOTAL Nº COTIZACiÓN
($) (CANTIDAD) ($) RESPECTIVA

972.020 1 972.020 s/nº

55.296 1 55.296

54.365 1 54.365

Alojamiento

Viático Alime ntación y Movil ización

Matrícula o costo de la actividad de
formación
Materiales de trabajos (*)

Material de difusión (*)

Gastos emisión de garantía

ITOTAL

96.000

40.000

320.000

10.000

810.000

7.200

9 días 864 .000 1€ = $ 800.
Estimación según
Internet

9 días 360.000

1 320.000 E-mail participación

1 10.000 Art .Fotográficos y
vides.Estimación

1 810.000 Estimación en base
experiencia

1 7.200

13.452.881

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación
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DETALLE Y ANTECEDENTES ADICIONALES DE LOS GASTOS DESTACADOS
CON ASTERISCO (*)

• Pasajes aéreos internacionales
Pasajes: Santiago - Madrid - Barcelona - Madrid - Londres - Barcelona - Madrid 
Santiago

• Pasajes terrestres nacionales

• Viático Movilización (gastos menores)
Viático considera además colaciones y comidas

• Gastos de difusión y transferencia
Considera arriendo salón seminario, medios audiovisuales y distribución de material
(CO - Rom con las presentaciones y material fotográfico).

• Material de Trabajo

Película video, Película fotográfica, baterías cámaras .

~ !' " ''
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ANEXO 1:
CURRICULUM VITAE DEL POSTULANTE O COORDINADOR EN CASO

DE PROPUESTAS GRUPALES

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación
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·CURRICULUM VITAE NORMALIZADO Y RESUMIDO

1. ANTECEDENTES PERSONALES

Apellidos y nombres
Fecha nacirnlento y lugar
Naclonalidad
Cédula de identidad
Estado civil
Nombre del cónyuge
Domicilio particular
Teléfono particular
Lugar de trabajo"
Dirección laboral
Teléfono laboral
Fax laboral
e-mail
Profesión

ARAYAAbollo,·Edmundo R.
14 de abril de 1947, Santiago de Chile
Chileno
5.220.772 - K
Casado

: . Silvia Kressbach Formoso
Diego de Deza 1159 depto. 133
(2) 246 7082
Fundación para el Desarrollo Frutícola
Av.Pedro de Valdivia 0193 Of. 22
(2) 231 6094
(2) 231 7072
direccion@fdf.cl
Estadístico-Matemático (Msc)

2. ANTECEDENTES ACADEMICOS

EDUCACiÓN SUPERIOR
Lic.Matemáticas (UChile)
Master en Estadística-Matemática (CIENES)
Ingeniero (UMCR)

3.- ESTUDIOS SUPERIORES

Id. anterior

4.- EXPERIENCIA PROFESIONAL (ULTIMOS CUATRO AÑOS)

Fundación para el Desarrollo Frutícola (FDF)
P.Universidad Católica de Chile - Esc.PostGrado Fac.Agronomía e Ing.Forestal

5. PUBLICACIONES (ULTIMOS CUATRO AÑOS)

Co-autor diversas publicaciones sobre Buenas Prácticas Agrícolas.

iacosta
Rectángulo
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ANEXO 2:
PAUTA DE ANTECEDENTES RESUMIDA DEL POSTULANTE O DE LOS

PARTICIPANTES EN CASO DE PROPUESTAS GRUPALES
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PAUTA DE ANTECEDENTES RESUMIDA

ANTECEDENTES
PERSONALES

Nombre completo Edmundo Araya Abollo

RUT 5.220.772 - K

Número de Pasaporte 5.220.772 - K

Fecha de Nacimiento 14 de abril de 1947

Nacionalidad Chileno

Dirección particular Diego de Deza 1159 dpt. 133 - Las Condes

Fono particular (2) 246 7082

Fax particular

Dirección comercial Av.Pedro de Valdivia 0193 Of.22

Fono y Fax comercial (2) 231 6094 Y (2) 231 7270

Banco y número de cuenta BCI- Suco Buin - Cta.Cte. N° 31014291
corriente para depósito de
fondos correspondientes

Nombre y teléfono de la Silvia Kressbach Formoso ; (2) 246 7082
persona a quien avisar en
caso de emergencia

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación

Formulario de Presentación 2003
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dd 11ólbCompletar am as secciones o s o una e e as, segun correspon a

ACTIVIDAD PROFESIONAL YIO COMERCIAL (ACTUAL)

Nombre y RUT de la Institución Fundación para el Desarrollo Frutícola - RUT : 72.173.800-0
o Empresa a la que pertenece

Cargo Director General

Antigüedad 11 años

Resumen de las labores y Gerencia General y Participación en Proyectos de
responsabilidades a su Desarrollo.
cargo

Otros antecedentes de Ha dirigido el Programa de Buenas Prácticas
interés Agrícolas y dirigirá el proyecto de Trazabilidad de la

industria frutícola.

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación
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PAUTA DE ANTECEDENTES RESUMIDA

ANTECEDENTES
PERSONALES

Nombre completo Alessandro Bozzolo Belgeri

RUT 6.804.548 - 7

Número de Pasaporte 6.804.548 - 7

Fecha de Nacimiento 10 de enero de 1962

Nacionalidad Chileno

Dirección particular

Fono particular (75) 311 593

Fax particular

Dirección comercial

Fono y Fax comercial (75) 209 114 I (75) 383 162

Banco y número de cuenta
corriente para depósito de
fondos correspondientes

Nombre y teléfono de la Karin Richter Stein 1 (75) 311 593 1 (9) 818613
persona a quien avisar en
caso de emergencia

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Partic ipación

Formulario de Presentación 2003
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ACTIVIDAD PROFESIONAL YIO COMERCIAL (ACTUAL)

Nombre y RUT de la Institución COPEFRUT S.A.
o Empresa a la que pertenece

Cargo Sub-Gerente de Operaciones

Antigüedad 17 años

Resumen de las labores y Responsable del funcionamiento de los Packings y
responsabilidades a su Frigorificos de la empresa.
cargo

Otros antecedentes de Asumirá como responsable del proyecto empresa
interés Copefrut sobre trazabilidad

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación

Formulario de Presentación 2003



CURRICULUM VITAE

1.- ANTECEDENTES PERSONALES:

Nombre
Fecha de Nacimiento
Cédula de Identidad
Nacionalidad
Estado Civil
Domicilio

Teléfono
Título Profesional

Alessandro Cesar Bozzolo Belgeri
10 enero 1962
6.804.548-7
Chilena
Casado
Casilla 478- Curicó

75-209114
Ingeniero Agrónomo

11.- ANTECEDENTES ACADEMICOS:

Estudios básicos
1967 -1975

Estudios medios
1976 -1979

Estudios Superiores
1981 -1985

Especialidad

Colegio Católico Alemán Santo
Thomas Morus, Santiago .

Colegio Católico Alemán Santo
Thomas Morus.

Agronomía Universidad de Chile.
Titulado con distinción máxima.

Fruticultura

111.- ANTECEDENTES LABORALES:

1982 a 1985:

1986 a la fecha :

prácticas estivales (enero a abril) en Copefrut
S.A. como coordinador de Control de Calidad
en packings de uva de mesa de la Séptima
Región .

Copefrut S.A., Curicó.

Noviembre 1986 a 1991, agrónomo asesor de
huertos de carozos, uva de mesa y kiwis.

1991 a 1996, agrónomo asesor de huertos de
manzanos, perales y frambuesas.

1996, marzo a mayo, inspector de calidad en
Rotterdam, Holanda.

iacosta
Rectángulo



IV.- Cursos:

,

Septiembre 1996 a 2003, Jefe de Planta
Curicó, a cargo de la administración de
frigoríficos, packing y planta de jugos
concentrados.

Marzo 2003 a la fecha, Subgerente de
Operaciones, responsable de la gestión de las
cuatro plantas propias y la coordinación de
Control de calidad de toda la empresa y de los
packings satélites.

1988, abril . Universidad Católica de Santiago.
Producción de kiwis

1991, Universidad de Chile. Técnicas y equipos
para el control químico de plagas.

1991, Universidad de Concepción. Manejo de
post cosecha de frutas y hortalizas.

1993, Corpride. Seminario: La supervisión y las
relaciones en equipos de trabajo.

1994, lyG (Sally Bendersky). Seminario: Hacia
una definición de estilo de gestión.

1994, lyG (Sally Bendersky). Seminario: Taller
de Planeamiento Estratégico.

1995, noviembre. Universidad de Talca.
Herramientas de Presupuestos para Ejecutivos.

1995, mayo. Universidad Católica de Chile .
Dirección y Liderazgo.

1996, Julio Olalla. V y V. Seminario : Desarrollo
de un gran equipo directivo.

1997, World Communications. Conversación
en actividades comerciales (inglés).

2000, noviembre. Perval. Taller: Integración y
dirección estratégica.

2000, agosto. Ceo Consulting. Desarrollo de
competencias para la efectividad
organizacional.



2001, agosto. Fundación Chile . Gestión
Frutícola: Un desafío para el desarrollo de
proveedores en la nueva economía.

2001, diciembre. Aseguramiento de calidad en
la industria de procesamiento de fruta fresca:
Buenas prácticas de fabricación y HACCP.

2002, enero. Fundación Chile. Gestión
frutícola: evolucionando hacia una organización
productiva y rentable.

2002, Intec. Producción limpia en la
agroindustria.

2003, MA Y C, consultores. Curso
irnplernentadores de ISO-14001 e ISO-9001 .

v.- VIAJES TÉCNICOS REALIZADOS:

Junio 1992. Neuquen, Argentina. Seminario
Internacional de producción de manzanas.

Mayo 1993. Neuquen, Argentina. Visita
corporativa a huertos y plantas de la zona ..

Mayo 1997. Italia, España, Francia, Holanda.
Visita a fabricas de calibradores de pomáceas
y plantas de embalaje de pomáceas.

Septiembre 1997. Estados Unidos (California y
Washington), Italia, Francia, España y
Holanda . Visita a plantas embaladoras de
pomáceas. Compra de calibradores Awetta .

Julio 2000. Estados Unidos (California,
Washinqtorü.Visita a fabricas de calibradores
para cerezas y plantas embaladoras de
cerezas .

Agosto 2002.Estados Unidos (California y
Washington). Visita a plantas embaladoras de
cerezas.

Junio 2003 . EEUU (Washington, Oregon,
California). Visita a plantas embaladoras de
cerezas.



Alessandro Bozzolo Belgeri

CURICO, Julio de 2003
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ANEXO 4
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ANEXO 5
CARTA O CERTIFICADO DE ACEPTACION DEL O LOS
POSTULANTES O COMPROMISO DE PARTICIPACiÓN

* Se adjunta e-mail con la información del evento, téngase presente que la fecha valida
del evento es del 29 al 31 de Octubre, rigiendo el mismo programa.

Programa de Formación para la Innovación Agraria
Apoyo a la Participación

Formulario de Presentación 2003
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EDMUNDO ARAYA

De:
Enviado:
Asunto:

"Lisa-AlM" <lisa@aimuk.org>
Martes, 02 de Septiembre de 2003 08:28 a.m.
FW:

-Original Message---
From: Lisa-AIM
Sent: 02 September 2003 13:25

Subject:

From January 1st 2005 the regulation 178/2002/EC on General Food Law will require traceability to be
established at all stages of the food chain. AII food and feed business es within the EU will be require to be able to
identify the suppliers of food, feed, food producing animals and ingredients to their business and the businesses
to which products have been sold. Foodtrace is a European Commission concerted action project looking to
develop a generic framework for traceability through discussion and dissemination with interested parties across
the entire food supply chain.

The next series of open discussions will take place in a two day workshop in Budapest, Hungary on Tuesday and

Wednesday 9th and 10th September. There is still time for you to register and participate. This workshop will
particularly look at Special Needs and requirements across the EU and will seek consensus on key traceability
issues, which will be presented at the second International Foodtrace Congress to be held in Sitges, Barcelona on

Octobe~ 29th to 31st.

We would be delighted to welcome your participation in Budapest. Accommodation is still available and you can
register online on the Foodtrace we site or by responding to this e-mail.

Best Regards

lan Smith

Project co-ordinator.

Join us in Hungary and ....."Profit from traceability"

Foodtrace Workshop scheduled tor Budapest, Tuesday and Wednesday September 9th and 10th •

I am pleased to attach deta ils of this special EU supported workshop, which will take place in the Corinthia

Aquincum Hotel Budapest on Tuesday and Wednesday September 9th and ro".

The programme is 90% complete and we welcome your participation .

If you have not already registered you can do so on the Foodtrace Web site:-

www.eufoodtrace .org .

15/09/2003



As you will see special accommodation rates have been secured at a cost of only €94 for a single or €104 for a
double room in the Corinthia Aquincum Hotel. The rates include buffet breakfast, VAT etc.

The first day, September 9th
, is our Technical day and the agenda is as follows:-

Profit from Traceability

10.00 to 17.00 hours

1. Foodtrace - What it is and where we are. It5 potential impact across the EU community.
2. Harmonisation or chaos across the food supply chain? .
3. Gearing traceability to satisfy different traceability agencies and functions.
4. Discussion Forum. Seeking consensus on key traceability issues:-

a. Item information and identification.
b. Coding
c. Data carrier/data structures.
d. Data appliance protocols.
e. Enterprise software interface .
f. Database structures.
g. Internet connectivity and labelling.

Wednesday September 10th

09.30 tO 16.30 hours

1. Implementation of traceability of bananas from Tenerife to Cadiz with pre-packing in Spain and full retail
distribution.

2. Two otheruser case studies (awaiting confirmation.)
3. Traceability, adding value to business processes.

4. Traceability status reports and special needs in:-

a. Romania
b. Bulgaria
c. Hungary
d. Turkey
e. Greece
f. Spain
g. other

1. Consumer access to food and traceability information .
2. Review of America's FDA Risk Assessment Report.

3. Discuss the UK Food Standards Agency "Traceabil ity Guideline" Report.
4. The Key European Federations - Update on their traceabil ity activities across Europe.
S. Foodtrace 2 - where do we go from here.

6. Second International Foodtrace conference , Sitges, Spa in October zs" to October 31st
•

Members of the Foodtrace Steering Committee and other international traceability experts will participate in the

15/09/2003
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presentations and discussions.

Registration costs for the workshop have been kept to a minimum. A single day fee for either the technical or
open day will be €125 and the two day registration fees is only€200. The daily fee includes coffee breaks, buffet
lunch and free copy of the 68 page printed proceedings report from the London Foodtrace conference earlier this
year.

Join us and learn how you can "profit from traceability ."

15/09/2003
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ANEXO 6
COTIZACIONES

* La presente cotización es solo referencial, debido a los cambios de itinerario de ultimo
momento.

* En ningún caso el valor será mayor que el de la presente.
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Formulario de Presentación 2003



EDMUNDO ARAYA

r agma 1 UI;; 1

De:
Para:
Enviado:
Asunto:

"intour" <intour@tie.c1>
<direccion@fdf.c1>
Martes, 02 de Septiembre de 2003 12:15 p.m.
TARIFA AEREA VOLANO A ROTTERDAM

BUENOS DIAS DON EDMUNDO:
TARIFA INCLUYENDO ROTTERDAM

12/0CT SANTIAGO / MADRID
LAN CHILE#704 SALE: 20:00 LLEGA: 14:00+1

13/0CT MADRID / LONDRES
IBERIA#3172 SALE: 15:55 LLEGA: 17:15

15/0CT LONDRES / ROTTERDAM
KLM#1338 SALE: 17:05 LLEGA:· 19:20

POR TIERRA A BRUSELAS

17/0CT
IBERIA#4215

BRUSELAS
SALE: 19:10

/ BARCELONA
. LLEGA: 21:05

TREN A SITGES (TODAVIA NO ME ENVIAN LOS HORARIOS Y TARIFAS)

22/0CT
IBERIA#1342

23/0CT
IBERIA#335

23/0CT
LAN CHILE#705

BARCELONA
SALE : 13:'10

VALENCIA
SALE: 20:45

MADRID
SALE: 23:55

/ VALENCIA
LLEGA: 13:55

MADRID
LLEGA: 21:35

/ SANTIAGO
LLEGA: 08:40+1

3

*TARIFA AEREA: US$1 .373.- POR PASAJERO
IMPUESTOS: US$100.-

AITE
MACARENA

15/09/2003
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OCT -1 4-2003 14:28 DE: COPEFRUT-S . A. 075383162

CARTA DE COMPROMISO

H:()2231727C1

,
rCOPEFRUT$.~

F

COPEFRUT S.A, R.U.T . 81.836.000-2, COMO ENTIDAD RESPONSABLE EN EL PROGRAMA DE

FORMACION CON FONDOS FIA 2003 " TRAZABILl DAD DE LOS PRODUCTOS

HORTOFRUTICOLAS EN LA UNION EUROPEA" , ADQUIERO EL COMPROMISO DE

EFECTUAR EL APORTE PROPORCIONAL DE LOS FONDOS, CORRESPONDIENTES AL

APORTE DE LA CONTRAPARTE, QUE DE ACUERDO AL PRESUPUESTO, ALCANZA A LA

SUMA DE $2.364 .000 PESOS .(DOS MILLONES TRE:SCIENTOS SESENTA y CUATRO MIL

PESOS .--)

AlejandrOBOZZ~O~
Copefrut S.A.

SANTIAGO. OCTUBRE 14 DE 2003



PROGRAMA DE FORMACION

Recepclooado ••¡~~:.1.f?.:..f:."$
. NO II1gT19S0 ••••_-.2.J?-r: .

FUNDACION PARA ElDESARROLLO FRUTICOLA

Santiago, 15 de Octubre 2003
Ref.: AT N°100/2003

Señora
Isabel Reveco
Supervisora de Proyectos
Fundación para la Innovación Agraria
Presente

Estimada Isabel:

A través de la presente y a raíz de las modificaciones indicadas por
usted en su carta PF-N°391 del 13 de Octubre, en la que se indica que FIA sólo
financiará los pasajes del Sr. Bozzolo en la actividad de formación "Trezebilided de los
productos hortofrutícolas en la Unión Europea", solicito a usted que el contrato se
efectúe directamente con la empresa beneficiada Copefrut S.A., la cual ya entregó la
carta de compromiso para aportar la diferencia del valor total de la actividad.

Sin otro particular, le saluda cordialmente,

.'
r

EAAlCAR/sb
C.C.: Sr.Cristián Arancibia R.

Archivo

EDMUNDO ARAY A.
DIRECTOR GEN RAL

FDF
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PAGARE

$ Vencimiento "A LA VISTA"

Pagaré a la "FUNDACiÓN PARA LA INNOVACiÓN AGRARIA" "FIA" o a quien sus
derechos represente, "A LA VISTA" la suma de $ ' " .
( ) (en letras) .

El pago lo efectuaré en Santiago, en el domicilio del FIA, Avda. Santa María 2120, Providencia,
Santiago; antes de las 12 horas del día siguiente en que venza el requerimiento de pago.

Se deja constancia que esta obligación tiene el carácter de indivisible y su pago podrá ser exigido
a mis herederos y/o legítimos sucesores.

Libero expresamente al tenedor del presente instrumento de la obligación de protesto. Si este se
efectúa, me obligo a pagar los gastos e impuestos de esta diligencia.

Santiago, _

Firma del aceptante o suscriptor

Nombre del Aceptante : _

Domicilio: _

Nombre del Representante Legal: _

Domicilio: . _

"FIRMÓ ANTE MI" :

RUT:

RUT:

..................................................... ............................................................... ............................... ......................

.............................................................

NOTARIO PÚBLICO

Este documento está afecto al Impuesto de Timbres y Estampillas que fija el Art. 15 N°2 del Decreto-Ley
N°347.

Programa de Formac ión para la Innovación Agraria
Apoyo a la Part icipación

Formulario de Presentaci ón 2003
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°3085-2002.-

REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA DE

ACTA DE SESION EX~RAORDINARIA

DEL CONSEJO SUPERIOR DIRECTIVO DE LA

" FUNDACI ON PARA EL DESARROLLO FRUTICOLA"

CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002

37529 /45-02/&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& && &&&&&&&&&. /mas

En Sant:iago de Chile, a dieciséis de octubre de dos mil dos ,

ante mí, ALBERTO HERMAN MONTA~AN , abogado, Notario Público

reemplazante d~ titular de la Vigésimo Segunda Notaría de es te

territorio jurisdiccional don H~er.to Santelices Na:rducci , con

oficio en esta ciudad, Avenida El Bosque Norte número cer o

cuarenta y siete , Las Condes, comparece don ERNESTO RENCORET

ORREGO, chileno , casado, abogado, cédula nacional de identidad

núme r o nueve millones quinientos mil ochenta y cuatro g u i ó n

tres, domiciliado e n Avenida Libertador Bernardo O' Higgins mi l

c iento cuarenta y seis, quinto p iso, Santiago , ma y or de e dad ,

quien me acreditó su identidad con la cédula referida, y

expone: Que debidamente facultado viene en reducir a e s c ri t u ra

pública la siguiente acta: "SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJ O

SUPERIOR DIRECTIVO DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO

FRUTICOLA. - CELEBRADA EL TREI NTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS

;.,
i

EN AVENIDA KENNEDY CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO PISO

"" 'r<"i'ír

TERCERO (HOTEL MARRIOT - SALaN ISLUGA) A LAS DIECIOCHO HORAS

VEI NTE MINUTOS,- La sesión fue presidida por don Eugen io Silva

Ro z a s, Vice - Pr e siden t e y e n calidad de Pres idente Inter i no.

Asist ieron los Sres ,: Marcelo Ca rdoen Qu i n t ana (Se c r e t a r i o ) ,

Jonathan Bass Roache (Te sorero) , y los Sres Con sej e r os : Se r g i o

Ar e l l a n o P., Rona l d Bown F., Alej a~R:j#l.~R~(!¡d'AI)§Ltt~,<fe L.p e
CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA

Errazuriz I., Riccardo Gat ti . , SEJaOOualTR.GeoooronME d€oN:t:ª C,'
DOCUMENTO QUE S~ HA TENIDO A LA

1 ¡ [1 ti ' Ele ' ..... M ' " ...... . VIS! . Y. QUEDEVURVO AL' INTERESADO, . ,. Wc..... .
U l; I H: V\.1U I v t:, i

I
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a la sesi6n y el qu6rum requerido para sesionar .- El Secretario

seña16 que la convpcatoria se hizo según el artículo treinta

de los estatutos vigentes (Sesi6n convocada por el consejo

superior únicamente para acordar la reforma de los estatutos)

y el artículo décimo quinto (Las citaciones' se efectuarán en

la forma que determine el Consejo Superior) En relación al

qu6rum, el Secretario indic6 que según el arti culo déc imo

tercero de los estatutos, el Consejo Superior se constituirá

con un qu6rum de tres cuartos de los Consej eros, con diez

consejeros presentes hubo qu6rum más que suficiente para

sesionar .- El Presidente pregunt6 si habia neces idad de dar

lectura al proyecto de reforma. Hubo acuerdo en dar por leída

la propuesta, ya que el documento había sido enviado a los

consejeros para su conocimiento junto con la citaci6n a la

Sesi6n .- Luego el Presidente manifest6 que esta nueva etapa de

FDF correspondia a los pre-acuerdos conversados durante la

discusi6n del acuerdo con la ASOEX y que significaba una

consolidaci6n de la estructura societaria de FDF . Luego don

Ronald Bown F. expres6 su satisfacci6n por este paso, ya que

permitirá una participación mas directa de todas las empresas

socias en la generaci6n de las autoridades de FDF y un mayor

comp r omi s o de todos con la instituc i 6n. Al no habe r más

observaciones que hacer, el Pr es ide nt e someti6 a vo t a c ión la

propuesta en los términos acordados por el debate. Hubo diez

votos a favor de la propuesta y ninguno en contra . - Por lo

t a n t o , la Sesión a pr ob 6 por unanimidad reformar l os estatutos

de La Fundación para el De s a r r ol l o Frut i c o l a en l a fo rma que

se indica a continuac ión: Dos. - REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA

FUNDACION PARA EL DESARROLLO FRUT I CO~ ~ ¡',¡gwoED I3A~ sp'-'sjlM~uF~

CU,TWICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA
artículo SEGUNDO por el siguiente sé RflfL OOJ<¡O clSEGm!ID():)N El

.. ..... ~~ ., ... . .,¿_~._.__"...._.._,_~~~~~E~~~E~V~\Z~~~~E~~.
r..:...:.......~ .......l.U~..~ ¡. .~.~.....,,~_· ..... .... ·... _ _....: ... ·~....• .......--............_-- .J H J' #I IVi ¡"VU U \1IH- ~1- H " 1t · L111)(l '1 IV
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remoción producirá sus efectos inmediatamente de comunicada por

carta certificada al afectado y a l Mi n i s t e r i o de Justicia ,

quién cesará en su cargo sin mas trámite. Se dejará constancia

en Acta, aún s in conocimiento del afectado. En estos casos, el

Consejero que hubiese sido removido podrá ser reemplazado por

alguno de los Consejeros Suplentes y si la remoc ión recae en

un consejero Suplente no se reemplaza. 1I CUATRO) Se sustituye

el artículo décimo seg~ndo por el siguiente ARTICULO DECIMO

SEGUNDO: : IIEl Consejo Superior Directivo sesionará c on. un

quórum de tres cuartos de los Consejeros y los acuerdos se

tomarán por la mayoría absoluta de los Consejeros asistentes;

sal vo , los casos · en que estos Estatutos establezcan otros

quórum o mayorías diferentes. Para los efectos de l cómputo de

la mayoría absoluta se considerará que es la mayor í a absoluta

de siete la de cuatro y así sucesivamente . Para los efectos del

cómputo de los tres cuartos, se considerará que los tres

cuartos de cuatro, son tres ; de c i nco , son cuatro; de seis, son

cuatro; de siete, son cinco; de oc h o son seis; de nueve son

siete; de diez son ocho; de once s on ocho. Las abs tenciones no

se sumarán a la mayoría relat i va p a r a los efectos d e determinar

la mayoría absoluta. De las de liberaciones y acuerdos del

Consejo Superior Directivo se de jará constancia en un libro

especial de actas que serán firma das por el Pr es i den t e, por el

Secretario o por quienes haga n s u s v e c e s y a demás , por lo s

cons e j ero s que hubieren concur r i do a l a s e sión o por t res de

e llo s que se designe en la misma se s ión . En dichas actas podrán

l o s a si s t e n t e s estampar las r e c lama c i on e s conv e n i ent e s a sus

de recho s por vicios de proce d i mi e n t o re l ativo s a l a citación ,

cons t i tución y funcionamient o d e la mism·ÉP.T¡1· ~C'IÑdb)\ !\Sie s"U'stJ.jCb.~e
CE~Tl f iCO OUE 11' PR~SENTE FOTOCOPIA

e l articulo décimo tercero por e l S:'guSfent=e~NT!A'RT~~BOO ¡§~IIMo
DOCUMENIO QUE SE HA IENIDO A LA

VISTA, Y QUE DEVUELVO AL INTERESADO
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reelegidos indefinidamente. Serán designados de conformidad con

lo establecido en el artículo décimo y décimo quinto de estos

Estatutos . En caso de vacancia de alguno de los cargos

mencionados, el sucesor será designado de entre los Consejeros

por el resto del período." DOCE) Se sustituye el artículo

vigésimo por el texto del actual artículo vigésimo primero ,

manteniéndose su redacción.- TRECE) Se sustituye el artículo

vigésimo primero por el texto del actual artículo vigésimo

segundo, manteniéndose su redacción.- CATORCE) Se sustituye el

artículo vigésimo segundo por el texto del actual artículo

vigésimo tercero, manteniéndose su redacción . .QUINCE) Se

sustituye el artícUlo vigés imo tercero por el texto del actual

artículo vigésimo cuarto, manteniéndose su redacción.

DIECISEIS) Se sustituye el artículo vigésimo cuarto por e l

texto del actual artículo vigésimo guinto, manteniéndose s u

redacción. DIECISIETE) Se sustituye el artículo vigésimo quinto

por el tex to del actual ~rticulo v i gé s i mo sexto , ma n t eniéndo s e

su redacción. DIECIOCHO) Se sustituye el artículo v i gésimo

sexto por el texto del actual artículo vigésimo séptimo ,

manteniéndose su redacción, y agregando una letra o ) de l

siguiente tenor : "Asimismo el Director General , actuando

conjuntamente c on el Presidente o Tesorero, podrá ejercitar

todas y cada una de las facu ltades establecidas en el articulo

décimo sexto de e s t e estatuto, signadas con las l et r as a ) a l a

z) de dicho ar ticulo, las que para no repetir s e da r á n

expresamente r eproduc i da s en esta letra". DIECINUEVE) Se

sustituye el a r t i culo v i gé s i mo séptimo por el texto del a c t ua l

articulo vigés i mo octavo , manteniéndose su reda c c i ón . VEI NTE)

Se susti tuye el artículo v i g é s i mo octavo por e l texto del

actual artículo vigésimo noveno, maMe~tn~D~uA~~dgcEión .
CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOfO COPIA

" ' o . • r ,'Wh,,'.!!,~~~c:~:::;~~~~,~NI~~4:r_~~~
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\ que antecede.- ~antiagol treinta de septiembre de d o s mil dos.-
I,

El Presidente agradeció la asistencia e interés de los

presentes, y en forma especial la presencia del Sr. Notario don

Humberto Santelices Narducci. Se levantó la sesión a las

di ec ioc ho :cua r e n ta hor~~ . Hay f irma de : Euge~ i o Si l v a Rozas .-

Marcelo Cardoen Quintana.- Jonathan Bass Roache.- Sergio

Arellano Parada.- Ronald Bown Fernandez.- Riccardo Gatti Sani.-

Alejandro Barros Aldunate.- Jaime Garcia de la Cerda.- Felipe

Errazuriz Irarrazabal. - Francisco Labarca Kupfer. - Ernesto

Rencoret Orrego.- CERTIFICADO: El Notario que suscribe

certifica: PRIMERO: Que asistió a la SESION EXTRAORDINARIA DEL

CONSEJO SUPERIOR DIRECTIVO DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO

FRUTI COLA , convocada para hoy, en calle AVENIDJl. KENNEDY CINCO

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO - PISO TERCERO (HOTEL MARRIOT -

SALaN ISLUGA).- SEGUNDO: Que dicha sesión se cons tituyó a las

dieciocho horas veinte minutos en e l local señalado.- TERCERO:

Que el acta que precede es una representación fiel y exacta de

lo ocurrido en la reunión, con el quórum requerido por los

estatutos para sesionar, en la cual se cumplieron todas las

formalidades que establecen los estatutos para su reforma y en

la que estuve presente desde su i n i cio hasta su término.-

Santiago, treinta de Septiembre d e dos mi l do s .- Hay f irma y

t i mbre Humberto Santelices Narducc i . Vi g é s uma segun d a Notaría

de Santiago ..11 • - Conforme con el ac t a or i g i n a l que r o l a de foj as

c iento diecinueve a

i nc l us i ve, del libro

comp roban t e y

~\
;~
l .

n to ve i n t i una vue l t a , ambas
\

he tenid . ~ a l a v i s t a . - En

Doy f e. ~
: ; :~' T¡, t :. , EDUARDO AVELLO C.
CE" , ;i :CO OJE LA PRESENTE FOTOCOPIA
St: " ',CU E:n RA CONFORME C El
DOClJ l,:ENiO QUE SE HA TENID A LA
ViSTA. y QUE DEVUELV AL INT ESADO
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mil nQvecient.os n ,-!Y.e..U t a y tr,:>s al]te o)í~ RAVL IVAN PERRY

PEFAVR N,-.ta)'io Público ,j e este domicilio, ca 11 ~~JJ!:l..2....

númerQ mi'! ciento cuarenta y siete lo~r:h(} Ti tul a l'
,

d,:> la v í o és í mo PI' i me r a No t.a r í a: ,je Sant i acio c omoar e c e : don
,

JORGE GOMEZ VERGAR..A , chileno , casado, aboqad,o, domiciliado

en Avenida Ke n n e d y n úme r o cinco mil s eiscientos ochenta v

d':;JS . ::;d.ntia'::lo cédula de identidad nume r-o cua tl'o millones ..

cuarenta ·v seis mi 1 ciento ~uarenta y ,-!..Iatl"'J ¡'aya dos del

Gabinet.e Nacional. ,je I,jenti f i!=ac í ó n : rnayol' de edad cu í en

a e I"edi t ó : su .i ,jenti dad con la cédula antes e i ta.'~~_.1' e ~(pone :.
Que deb i darllen t e f ac ui t ado v i e n e en r e dtrc i l' a escl'itu l"a.-

pública la s i '~ente .... ac ta :_ '_"! 'RI MERA ___SESION DE;J=..__ f.DN:?ºº-..
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Qil'-ctOl' Genel'a1 - El PI'esidente serlala que corrf o r me a 10t::

estab.lec ido en el a r t í c u l o vi.Jésimo se:.: t o de los Estatutos,

es . Ol'ec í so des í qnar al Di r e c t o l' General de la Fundación,-

Po l' unanimidad se ac o r do desitJnal' a don Ecínurnoo Al'aya Ab,:> 1 lo
..

como Dil'ect'JI' Gerier-a l de la Fundación,- Cua t.r o ) F'ode l'es ,- El
0-' --_ ....

Cónsejo Superior. Dil'ectiv':l ¡ por u nanimidad, acuerda

conf el' i l' , sin per j u i c to de las f acul t.ades que por los

estatutos y. la ley . ' c o r r-e aportden . ' al ' Consejo Supel' i o r
- I

Dil'ectivo,.. los si'Juientes . po,je l'es al , S," '. Tesol'el'o don

.Joria t han y,:> 1'1<: 8ass Roache . : al Sr , Dil'ectol' Genel'al/jon

Edmtmdo Al'aya Abollo, a los Consejeros serlopes Eu.;¡enio Silva
/

Rozas,JGabriel Pérez La r r a í n , Arturo e1:>5 taba,l Clal'o, Ricardo

. Ga t t i Sani y .Ju a n F'ablo Valdés Ze'Jel's, en la f 0:'r rna v c o n las

f a e u 1 t.ades Ije adm í n í s t.r ac í o n y d í apo-s í c í o n de b í e nes que
-

.t a xa ti vament.e se serlalan a .c o n t i nuac í ó n : a ) Des í qriar- al

pe r aona l .je la Fundae í on y f i j al' sus r emune r-ac iones; b)
-

I AdclUi r í 1', vende r o enaj enal' , 'JI'aval' e c ua l qu í e r título toda
..

clase de .b i e n e s muebt e s : dar y tomar en 'a l' r endam i en t.o ,

concesión u otl'a forma de goce, . toda clase ¡d e bienes muebles
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27 f----------------------- . . -----,

y ma.ntellel' su s ol ic i t ando s u s r enov a c i o n e s y

.5

ampliac iones de plazo que fueren p roceden tes , convenir!'SI ._ _ ._.. o_ o • • _
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10 man d ata r ios...;. 1' ) Repl' esenta l' a l a Fundac I ó n en l os tl' áfl)Í tes y
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13 ~.esernpel'lo de es t.e podel', p o d l' á pl'esental' , tO:llja c l a s e de

recul'SOSlosso 1 i c i tudes . _3._!._ ._....ba c el'_._...::-~a 1e l' __ ~:>~~--=o::....' s"--._-,-::...::..."'--__14
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COl"IEFo:CIO S,A , don GABRIEL PEREZ LARF\AINi. Cuatl'o) POI '

EXPORHmORA UNIFRUTTI TRADER:=;: LIt1ITADA , ARTURO

3 CO:=;:TAE:AL e LAR o Por COPEFRUT S,A,

GATTI S AN I ; Se is) Por C&D COMERCIO y DESARROLLO S , A " don

5
JUAN PABLO VALDES ZEGERS, El séptimo in tegran te designado

6
po r l a unanimidad d e l os Consejeros Sup e r ior e s nominados

DOMINGUEZ A S'~I v e z , los l' e spe c t. i vos

9
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los términos de que da tes ti.monio liJ escritura
pública de [echa 5 de nov i .crub r o <le 1992, o t o r qarl o
ante el Notario Público de Sant iago, d o n Ra ú L Lv á n
Perry Pefaur.

Tómese razón, comuníquese
y publíquese

POR ORDEN DEL PRES ID ENTE
DE LA REPUl:lLICl\

DISTRIBUCION(T)
-Contralor~a

-07
- Diario . Oficial
JORGE GOl'lEZ V.
AV . KENNEDY-5682
LAS CONDES STGO.

Lo que trJ scribo para su conocimiento.
Le saluda atentamente

j . ,
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-~ _ .-
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REPERTORIO N°3085 -2002.-

REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA DE

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA

DEL CONSEJO SUPERIOR DIRECTIVO DE LA

"FUNDACION PARA EL DESARROLLO FRUTICOLA"

CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002

37529/45 -02/&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&./mas

En Santiago de Chile, a dieciséis de octubre de dos mil dos,

ante mí, ALBERTO HERMAN MONTAUBAN, abogado, Notario Público

reemplazante del titular de la Vigésimo Segunda Notaría de este

territorio jurisdiccional don ·Htunberto Santelices Na r dtrc c d , con.
oficio en esta ciudad, Avenida El Bosque Norte número cero

cuarenta y siete, Las Condes , comparece don ERNESTO RENCORET

ORREGO, chileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad

número nueve millones quinien~os mil ochenta y cuatro guión

tres , domiciliado en Avenida Libertador Bernardo O'Higgins mil

ciento cuarenta y seis, quinto piso, Santiago, mayor de edad,
!

quien rne . acreditó su identidad con la cédula referida, y

expone: Que debidamente facultado viene en reducir a escritura

pública la siguiente acta: "SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR DIRECTIVO DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO

FRUTICOLA.- ·CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS

EN AVENIDA KENNEDY ·CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO PISO

TERCERO (HOTEL MARRIOT - SALON ISLUGA) A LAS DIECIOCHO HORAS

VEINTE MINUTOS .- La 'sesión fue presidida por don Eugenio Silva

Rozas, Vice~Presidente y en calidad de Presidente Interino .

Asistieron los Sres .: Marcelo Cardoen Quintana (Secretario),

Jonathan Bass Roache (Tesorero), y los Sres Consejeros: Sergio

Arellano P ., Ronald Bown F. , Alej andro Barros AldupCl::1"~:; ;....felipe
o • • : • ' .; v ~. i ,'..~ ":.: ~' .
~ v ,~ ,. . , .

ErrazurizI, ,Riccardo Gatti S. , Jaime Garc.Ü( de" lá.··\'·.c.,
. , o' , ' . : ., ": . ' \ " ~\
i .~..

1



En relación al

a la sesión y el ' quórum r~!querido para sesionar. - El Secretario
i

seña16 que la convocatoria se hizo según el articulo treinta

de los estatutos vigentJ!s (Sesión convocada por el Consej o

Superior únicamente para ~cordar la reforma de los estatutos)

y el articulo décimo quin.to (Las citaciones se efectuarán en

la forma que determine e J, Consej o Superior)

quóz'um , el Secretario Lrid í.có que según el articulo décimo

tercero de los estatutos, el Consejo superior se constituirá

con un qu6rum de tres cnartos de los Consej eros, con diez

consej eros presentes ' hubo quórum más que suf iciente para

sesionar. - El Presidente preguntó si habia neces idad, de dar

lectura al proyecto de reforma . Hubo acuerdo en dar por leída

la propuesta, ya que eL documento habia sido enviado a los

consej eros para su conocirri iento j unto con la citación a la

Sesi6n .- Luego el Presidente manifest6 que esta nueva etapa de

FDF correspondia a los pre-acuerdos conversados dur~nte la

discusi6n del acuerdo con la ASOEX y que significaba una

consolidaci6n de la estructura societaria de FDF . Luego don

Ronald Bown F. expres6 su satisfacci6n por este paso, ya que

permitirá una participaci6n mas directa de todas las empresas

socias en la generaci6n de las autoridades de FDF y un mayor

compromiso de todos con. la .í.rrst Lt.uc Lón . Al no haber más

observaciones que ·hacer, el Presidente sometió a v o t a c i ón la

propuesta en los términos acordados por el debate. Hubo diez

votos a favor de la propuesta y ninguno en contra .- Por lo

tanto, la Sesi6n aprob6 por unanimidad reformar los estatutos

de La Fundaci6n para el ;De s a r r o l l o Fruticola en la forma que

se indica a corrt Lnuac í.ón: Dos . - REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA

FUNDACION PARA EL DESARROLLO FRUTICOLA. UNO)

articulo SEGUNDO por e L siguiente ARTICULO

3
.. .,

o" : .

/
o" .. ' :
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5

remoción producirá sus' efectos inmediatamente de comunicada por

carta certificada al afectado y al Ministerio de Justicia ,

quién cesará en su cargo sin mas trámite. Se dejará constancia

en Acta, aún sin conocimiento del afectado. En estos casos , el

Consejero que hubiese sido removido podrá ser reemplazado por

alguno de los Consejeros Suplentes y si la remoción recae en

un Consejero Suplente no se reemplaza." CUATRO) Se sustituye

el articulo décimo segundo por el siguiente ARTICULO DECIMO

SEGUNDO:: "El Consejo Superior Directivo sesionará con un

quórum de tres cuartos de los Consej eros y los acuerdos se

tomarán por 'la mayoria absoluta de los Consejeros asistentes ;
, .

salvo, los casos en que estos Estatutos establezcan otros

quórum o mayorias diferentes. Para los efectos del cómputo de

la mayoria absoluta se cons iderará que es la mayoria absoluta

de siete la de cuatro y asi sucepivamente: Para los efectos del

cómputo de los tres cuartos , se considerará que los tres

cuartos de cuatro, son tres; de cinco, son cuatro; de seis, son

cuatro; de siete, son cinco; de ocho son seis; de nueve son

siete; de diez son ocho; de once son ocho. Las abstenciones no

se sum~~án a la mayoria relativa para los efectos de determinar

la mayoria absoluta. De las deliberaciones y acuerdos del

Consejo Superior Directivo se dejará constancia e n un libro

especial de actas que serán firmadas por el Pres idente , por el

secretario O, por quienes hagan sus veces y además, por los

consejeros que hubieren concurrido a la sesión o por tres de

ellos que se designe en la misma ses ión. En dichas actas podrán

los asistentes estampar las reclamaciones convenientes a sus

derechos por vicios de procedimiento relativos a la citación,

constitución y funcionamiento de la misma ." CINCO) !3e~ s~~~t~:;::t¿:.~ye
. .,. ,\'.~ . ~ .-: .... " ~~

el articulo décimo tercero por el siguiente: ARTICÚL'6~; DECiMO

':,:' ,~:. >. ,::-:',:." /:t
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reelegidos indefinidamente, Serán designados de conformidad con

lo establecido en el articulo décimo y décimo quinto de estos

Estatutos. En caso de vacancia de alguno de los cargos

mencionados, el sucesor será designado de entre los Consejeros

por el resto del periodo." DOCE} Se sustituye el artículo

vigésimo por el texto del actual articulo vigésimo primero,

manteniéndose su redacción.- TRECE} Se sustituye el articulo

vigésimo primero por el texto del actual articülo vigésimo

segundo, manteniéndose su redacción.- CATORCE} Se sustituye el

articulo vigésimo segundo por el texto del actual articulo

vigésimo tercero, manteniéndose su redacción. 'QUI~C~) Se

sus~ituye el articulo vigésimo tercero por el texto del actual

articulo vigésimo cuarto, manteniéndose su redacción.

DIECISEIS} Se sustituye el artículo vigésimo cuarto por el

texto del actual articulo vigffisimo quinto, manteniéndose su

redacción. DIECISIETE} Se sustituye el articulo vigésimo quinto

por el t~xto del actual articulo vigésimo sexto, manteniéndose

Su redacción. DIECIOCHO} Se sustituye el articulo vigésimo

sexto por el texto del actual articulo vigésimo séptimo,

manteniéndose su redacción, y agregando una le tra o} del

siguiente ' t e n o r : "Asimismo el Director General, actuando

conjuntamente con el Presidente o Tesorero, podrá ejercitar

todas y cada una de las facultades establecidas en el articulo

décimo sexto de este estatuto, signadas con las letras a) a la

z} de dicho articulo, las que para no repetir se darán

expresamente reproducidas en esta letra". DIECINUEVE} Se

sustituye el artículo vigésimo séptimo por el texto del actual

artículo vigésimo octavo, manteniéndose su redacción. VEINTE)

Se sustituye el articulo vigésimo octavo por el . te?:Ct'9~ del
. , ' . ~ .'". ".'\'

actual articulo vigésimo noveno, manteniéndose ,' su , ·i:,oé·daC'Sitn.
",:" ,...': - \ 'j\
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que antecede.- Santiago, treinta de septiembre de dos mil dos .-

El Presidente agradeció la asistencia e interés de los

presentes , y en forma especial J."a presenc í.a del Sr. Notario don

Humberto Santelices Narducci. Se levantó la sesión a las

dieciocho:cuarenta horas. Hay firma de: Eugenio Silva Rozas .-

Ma r celo Cardoen Quintana.- Jonathan Bass Roache .- Se rgi o

Arellano Parada.- Ro~ld Bown Fernandez.- Riccardo Gatti Sani.-

Alejandro Barros Aldunate.- Jaime Garcia de la Cerda.- Felipe

Errazuriz Irarrazabal. - Francisco Labarca Kupfer . - Ernesto

Rencoret Orrego.- CERTIFICADO: El Notario que suscribe

certifica : PRIMERO: Que asistió a la SESION EXTRAORDINAR~A DEL

CONSEJO SUPERIOR DIRECTIVO DE LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO

FRUTICOLA , convocada para hoy, en calle AVENIDA KENNEDY CINCO

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO - PISO TERCERO (HOTEL MARRIOT -

SALON ISLUGA).- SEGUNDO: Que d~cha sesión se constituyó a las

dieciocho horas veinte minutos en el l oc a l señalado.- ~ERCERO:

Que el acta que prece?e es una representación fiel y e xacta de

lo ocurrido en la reunión, con el quórum requerido por l o s

estatutos para sesionar, en la cual se cumplieron todas las

formalidades que establecen los estatutos para su reforma y en

la que estuve presente desde su inicio hasta su término. -

Santiago, treinta de Septiembre de dos mil dos.- Hay firma y

timbre Humberto Santelices Narducci. Vigésuma segunda Notaría

. de Santiago. 11 • - Conforme con e L acta original que r b l a de foj as

éS/!

. .....':. :.;".
.-.~ :. : .

veintiun vuelta, ambas

he tenid ~a l a vista .- En

9
ALBERTO HERMAN MON AN'" ' .:

. Notario Sllpl.m!e . .. . .

F:-=- --------XXJ.----:""f..;:N..:..o::..:t:.;::8:..:r/=-8 ~~I)~

ciento diecinueve a

comprobante y

inclusive, del libro

iacosta
Rectángulo
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